
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre once de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Sucesión Intestada 

Interesados  Walter de Jesús Salinas Granados y otros 

Causantes Alfonso de Jesús Salinas Álvarez y María 

Gladys Granados de Salinas    

Radicado 05001-31-10-011-2019-00252-00 

Decisión Requiere Previo    

 

 

                           Con la finalidad de determinar la viabilidad de 

procurar la emisión sentencia complementaria de partición de bienes, que 

acoja las correcciones de falencias contenidas en el trabajo partitivo 

presentado al interior del presente proceso de sucesión, se le requiere 

nuevamente a la parte interesada, para que:  

 

 

     Aporte la nota devolutiva expedida por la Oficina de 

Registro de IIPP de Medellin-zona sur, en la que precisa las intimaciones para 

la procedencia del registro de la sentencia aprobatoria de la partición.  

 

 

    Se le significa al señor apoderado de los interesados 

que la nota devolutiva de la oficina de IIPP, adjunta al petitorio, hace 

referencia a la sentencia 230 del 26 de noviembre de 2019, emitida 

por el “Juzgado 2 de Familia de Medellin”, no así al fallo 375 de septiembre 

20 de 2019, extendido por este judicatura.    

 

  

                                  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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